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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL
10005 Orden TER/1679/2010, de 14 de junio, por la que se resuelve el concurso 

específico de méritos, convocado por Orden TER/971/2010, de 25 de marzo.

Por Orden TER/971/2010, de 25 de marzo (B.O.E. 20/04/2010), se convocó concurso 
específico de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en el Ministerio de 
Política Territorial.

Habiéndose dado cumplimiento a las normas reglamentarias y a las bases de la 
convocatoria, finalizado el plazo de presentación de instancias, valorados los méritos 
alegados por los aspirantes a los puestos convocados y previa actuación de la Comisión 
de Valoración, a la que hace referencia la base séptima de la citada Orden,

Este Ministerio acuerda:

Resolver la adjudicación de los puestos de trabajo contenidos en el anexo I y II de la 
Orden de convocatoria.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será el establecido en el 
punto 7 de la base octava de la citada Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes a contar a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación en el Boletín Oficial del Estado, ante 
el mismo órgano que la ha dictado, o de interponer directamente recurso contencioso 
administrativo, en el plazo de dos meses a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 14 de junio de 2010.–El Vicepresidente Tercero del Gobierno y Ministro de 
Política Territorial, P.D. (Orden TER/144/2010, de 19 de enero), la Directora General de 
Relaciones entre la Administración Periférica del Estado y las Comunidades Autónomas y 
las Ciudades con Estatuto de Autonomía y de Servicios, María Rosa Cobo Mayoral.
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